
Bor núm. 172 Viernes 19 julio 1985' 22983

.... 1\d Calq'l'r1a lmr,nl<' NI\<'I 1
,

C.. tl'f,·tlJ Fle.
Oficial l." administrtlti\O' ~ Jefe Equipt.1 de campo ..... . .... . ... . ...... I 1.394

Dependiente 1:'
Delineante 1." ANEXO 3 bis

Técnico Organización 1..'
Codificador l." Valor de horas presencia cuando eXl:eden de la jornada ordinaria
Operador 2:' año 1985 .

;
6 Jefe Equipo Taller ......

j
1.297

Oficial l." obrero campo Ni\o.'¡ Cl'-q¡.>ria Imron~

. Codificador Pe progntmas 5 Oticü,¡ 2:' obrero campo .. ... . . . . . . . . . .... . . 1.259

1
6 Oficial l." oorero C'dmpo .. . 1.297()perddor l.. ........ - ........

Demostrador
7 Jefe Equipo, campo. ..... . ... . .............. 1.394

ANEXO 4

Cu~dro :reguhtdor de .ittas. me4ias dietas. kilometraje )" medios de transporte

( '"d1<: !-,-n,'e,,'
Mñll.... P;lrli.'ul \ltl ....·'1l (',I<:ho:

. Di.'la Di,'l,l I'¡, "'Ill K.,r<·" .. COllll,' \,i'\I1
('" 1<'l!'lri,b bh(lwk', P1,,~ "l." 'h'nJl .. r'· ("Lo,,· (-I,,~ C1.I'~

M Ingeniero. Licenciado. Profesor Mercantil 5.186 1.299 IR.93 l.' r?obll' Turista
Itl Ingeniero Tecnico. Perito. Graduado Social. -

Maquini"ta Na\al. A.T.S.. Analista. Progruma. .

dor 1.". Jefe l.". Progralll<tdor 2:'. Jefe de Opera·
-ción. Jefe CodifK:ación. Jefe 2:'. Jefe de Taller.
Maestro Taller. Entarg....ido. Delineante Pro)'cc
ti"ta. Representantes del personal en sus despla
zClmielltos a reuniones. Jefe Inspe,,:torcs ..... 4.539 1.2~~ IR.9.1 1 Dohle Turi"t<.\

C) Restantes categorías lahorales ... ..... 3,982 1.2~<) 18.9.1 l.' Doble Turista

* ("u¡tnd" "'11 jo, uespla/Cllni<'l1h" '" 1I1111<'e Ull "11>' ,·, ...·In: p"rllnil;lr r"T ¡J", ,'m;'" <·mrk....¡'·" ,,' .¡h'>!l.lr.1 el Il1lp"n~ (k ~,I"'ll~ILII'·;.I P"'j1lc-ll i" .1" ',' ;ll.:" \ ;,~II r~,d." n:,'"
P'.II' ~iI,'n1l.'lI',' p"1' h'u'" 1,,, .,,·(\mr;l!ldnk'. ,<';[11 tll.l" ,.1 \;IrI,',

* H ,·,,¡<.Ir ,10:1 ~il,'m<'lrn re\:<'rriJ" en ""..-11<' pilrll,'ul<lr par" 1", Iklll''''t'.I<j,'r<", ,k M.,o.¡u·"." <1... (lh".h 1'""1,,·,,,. ln'j'.:(l(li<" I''''(·\'·lll., \ :\""1'''''',., 'l"'" ''1'I''~1; '11 \thi':lIl,' ¡'.Ir., 1"'1''''
ra,''''Il':' ~n l·;I111flo. "-'r,, {ic' l<j.~·/ PI .. , h.m

• t.," 111c'c'.lt1iu" 4"" tI!",,','1l ," 1""l'i,' \l·i¡"·tll,, p.lI" r,,,t1,/;11' "or." <'ti ,';]mp".\ l"'''~'''' '1"" 11"1.11 '·'II;lI'"',,,<I.1 de' b,'n;lllli'·IlI .. ,. d'·\l·n~.II' ',,, •.." t '.·,n, 'l' ,k 1,1I~ 1'1;1'. ""1

Madrid. 25 de junio de 1985.""EI Director general. Carl"s Na-
varro López. .

Visto: El texto del acta final de 1<1 negociación del Convenio
loh:ctivo de los centros de trahajo de «(La Verdad». para el año
1%5. de ambito interprovinciaL suscrito por la representación de
la Empresa y de los trabajadores (ocho, independientes) el día 9
de mayo de 1985. de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.1 y .1. de la Ley 8/1980. de 10 del Estatuto de los Trabajado
res. y articulo 2 y concordantes del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo. sobre registro y depósito de C~:mvenios Colectivos
de Trabajo.

Esta Dírección General. de Trabajo acuerda:
Primero..:..Ordenar su inscripció!1 en el Registro de Convenios

de esta Dirección General.
Segundo.--Disponer su publicación en el ~~Boletín Oficial del

Estado)).

ACTA FINAL DE LA NEGOCIACION DEI,. CONVENIO
COLECTIVO DE LOS CE!'iTROS DE TRAbAJO DE «LA

VERDAD» PARA EL A1\;O 1985.

Repre:.entación de ICl Empresa;Don Benito Garrido Jurado.
don Enrique Garda Gallego. don José María Carrd Bailac. don
Scrafln Esparza Aliaga y don .Pedro Segura GonzáJez.

Representación de los trabajadores; Don Domingo Lort'nte
Abellán. don José Riquelme Carrasco. don Alfonso Imbernón
Fernández. don José Lorenzo Santamaría. don Antonio Carrile·
l"0 Ortuño, don' Jc!>ús Vera Escolar. don José Martínez Rex y
don Jesús LÓpel Diaz. En el día de la fecha se reúne la Comisión
PI'liberante del Convenio Colectivo de los centros de trabajo de

, \ Verdad» siendo ICls trece horas. constituida por las pcr~onas
ljue se mcncionan antcrionncnte para hacer constar los Hl'ucrdos

14939 RESOLi'CION dI' 15 de jl/Ilio de 19N5. de la Dir('c
l'i,m Gelleral de Trahaio. por la que .\'(' (¡¡"'po//e la 1m.
hli('{wián del a('fa .tinal d<' la negot'iaciúl1 del COIII'<'
lIio ('01('('1/1'0 d(' lo.\' centros dí' ,rahajo de (f La I 'er
dad·" pal'(/ e/ mio 1985.

¡¡kan/aJo" a lo largo d~ Ia:-; Ill'Wlcial'illl1t;s que se han Ilt:vado el

¡;aho duri.lnt~ los lliasll. I~. ló. IX. 19.24 Y 25 de ahril y ~ Je
mayo. que han quedado rel1~aJtls el1 las actas correspondj';-l'~¿s

levanta<!"s LlI efedb.
Esta Comisión nego¡:iador;.¡ adoptó los siguientes acurrdl)s;

Prim~ro, En lodo lo ljue no quede modificado por In" p; '.>
senles acue~dos. el Convenio Col~~ti.vo p..lra los centros ~e « !_<,l
Verdad)). VIgente hasta el 31 de ull:lemhre de 1984. conlmU<l¡;¡
aplh.::ándose en los mbmos términos hasta el 31 de diciembre de
In5.

Segundo.··-$e suprime el sistemLl complementario de pensiones
de jubilación. invlJlidez. viudedad y orfandad. recogidos en el ca·
pitulo IV (mejoras sociales. puntos 1,2 Y 6) Y que se desarrollan
en las normas pactadas numero 3. anexas al Convenio para
1984 .

En Compensación a' la supresión de este sistema, se destinar[t
el 1.5 por 100 de la masa salarial del personal afecto a dicho
Convenio y -que queda cuantificado en 4.125.000 pesetas. p,;ra
constituir un fondo de pensiones de jubilación, invalidez y viudc
dad. a favor de los trabajadores. Dicho fondo se nutrirá en ;¡llo..,
sucesivos con la citada entidad incrementada con el pon.:cnt<lje
de los aumentos salariales que se establezcan cada año.

Una com~ión compuesta por el Gerente de c<La Verdad" y
por el Comité. de Empresa se encargará de efectuar cuanta.;; ;lC

ciones sean necesaria's para Jaselecciónde la Empresa ~l"egura·

dOnl de dicho fondo. así como de estklhlecer J¡h,ormds de apli
clJción de los hendidos que esle fondo supong.a p;:ra los trabaja-
dorcs~ .

La supresión del régimen de pensiones no se efectuara hasta
tanto entre en vigor dicho fondo. que deberá producir..c meludi
blemente anles del 30 de junio próximo. a partir del cual perderá
todos sus efectos.

Tercero.-Se acepta una elevación salarial de un 6 por lOO so·
hre los siguientes conceptos retrihutivos: salario afecto. salario
no afecto. anligüedad. nocturnidad y pluses de regímenes espc
ciales.

El salario afecto y no ale¡,;ln lTIt.:"nsual se determinará por
igu:J.! cuuntía que los \igenks en el ct:ntró de trabajo de Madrid
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Vi.,1O el texto del Cl1O\I:nio Coleclivo. d~ ámbito interprovin
(ial. d~ la Empresa ((Coupl:rallva Provincial Uleco-Jaén»). suscri
to por el Comité Interc.c11lros y los ~epresenlantes leg~lles de la
Empresa. y de conformIdad con lo dispuesto en el arllculo 90.2
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. y artículo. 2. b).
del Real Decreto 1040 19M 1. de 22 de mayo. sobre el Registro y
Depósito de Convenios ColectivOS d~ Trabajo.

bta DIrección General de TrabajO acuerda:

Primero. ,-Ordenar su in"ripción en el Registro de Convenios
do:: esta Direcdón General con notifiación a la Comisión Nego
ciadora.

ul 31 de diciemhre de 1984. El mayor import~ de estos conceptos
sobre la tabla salarial. en vigor de «(La Verdad", se deducirá dd
complemento personal de 1983.

El aumento del 6 por 100 tendrá efectividad desde I de enero
de 1985. Este Incremento se regulará a partir del presente mes de
mayo. Se abonaran. por t¡mto. las diferencias que correspondan
por los meses de ene~o. rebr~ro. marzo y abril.. .

Cuarte.-Se mantlene la Jornada laboral de treinta y seis ho
r.tS semanales. si bien ambas partes se comprometen a estudiar.
:.totes de I de octubre del presente año. la posibilidad de distri
buir esas treinta y seis horas en cinco días de trabajo a la sema
na. en aquellas secciones o grupos pr9fesionales en donde las oe·
cesidddes del trabajo lo permi.tan.

Quinto.-La tabla de retribución de los días festivos trabaja
dos 4ue tigura en el articulo 23 del actual Convenio Colectivo se
illcrementard en un 15 por 100 con efecto desde I de enero del
pre-sente año. . ,

Sexto,-EI plus de jornada partuh que se regula en el articulo
20 de dicho Convenio Colectivo experimentará un incremento de
UI1 I S por J()() a partir de I de enero del presente ano. .

Séptimo.-EI plus de transporte ,que establece e1 artlcul~ ~9.

que es de 125 pesetas diarias. pasara a ser de 141 peselas dianas
a partir de I de enero de 1985. ,

Oct3vo,-Las dietas de viaje se fijan en 5.000 pesetas por dla,
a rartir de I de mayo del presente año. .

NO\cno.-Ante la in~posibl1idad de llegar a un acuerdo sobre
la cre~lción de una ayuda escolar para los hijos que cursen Prees
colar o EGB. se abonará la ayuda voluntaria familiar de una
sl1la vez a finales del mes de agosto. con el fin de atender los gas
ws que se producen 1.:on motivo de la reincorporación de los es
colares al colegio. Igualmente se acuerda abonar la paga extraor
dinaria de octubre a mediado, del mes de septiembre.

Décimo,-Ambas partes acuerdan equiparar los niveles de lós
nuevos puestos d~ trabaJO. creados ~?mo ~onsecuencia de la re
comer!iión tecnologica. a la valoraclOn eXIstente en el centro de
~ladrid y efectuar una nueva valoración de aquellos que. de
acuerdo con su contenido. asi lo requieran.
. L' ndécimo,-Ajustar lo regulado sobre excedencias voluntarias

t:n el presente Co~venio (normas pactadas. 2/07¡08. 2 y 3). a lo
di~puesto en el artll.:ulo 46 del vIgente Estatuto de los TrabaJado
rc:,.

Duodécimo.- El periodo de disfrute de vacaciones a .que ha¡,;e
n:ferencia el párrafo primero del articl:ll~ 29 del Convenio ~olec.
[1\0 de 1983. en vigor hasta el 31 de diCiembre de 1984. sera para
I~~5 entre el 31 de mayo y el I de octubre. .

El personal que. a -propuesta de la Empresa y por neceSIdades
del trabajo. oído el Comité de Empresa. no pueda tomar vac,a
l'll)neS dentro del p"riodo señdlado. percibirá en el mes ~,e su dl~
frute la cantidad de 11.000 pesetas. No obstante. tamblen percI·
t)¡fan esa cantidad quienes tomen sus vacaciones desde el 31 de
m:no al 30 de junio. ' .

'Toda referencia que se hace en el citado artículo 29 sobre va·
¡,:al'Íones a los periodos de 15 de junio a 15 de septiem~re. queda
moditicada por las fechas del JI de mayo al 30 ,de septle":lbre.

Decimotercero.-Las normas pactadas continuaran vl$.e~tes.

con las modíficacíones que corréspondan. hasta el 31 de diCiem
bre' de 1985.

No habiendo 'más asuntos que tratar. se levanta la sesió~ a
las catorce horas. firmando todos los presentes este acta. ratlfi
L'andose en su contenido v acordando remitirla a los efectos lega
les consiguientes a la autóridad laboral competente.

En Murcia. 9 de mayo de 1985.

14940 RESOLUCION ,iR 15 de/unÚ; de 1985.·d(" la Direc
dim General de Trahajo, por la que se di,\pone la pu
b/icudim del COIl\'enio Colectivo. lle ámbito interpro
rindal,de fa Empre~;u «(Cooperatil'a Provincial Ule,.
co-,/tU·'II'I,

Segundo. -Disponer su publicación eñ el (Boletín Oficial del
Estado).

Madrid. 25 de junio de 1985.-EI Director generaL C,ados Na
varro Lopez.

Señores representantes de la parte empresarial y de. los trab~ja.

dores en la Comisión Negociadora del ConveOlo Colectivo
interprovincial Cooperativa del Campo Provincial Uteco
Jaén.

11 CONVENIO COLECTIVO PARA LA COOPERATIVA
DEL CAMPO PROVINCIAL «UTECo-JAEN»

SOCIEDAD COOPERATIVA L1MITAD~

CAPITULO PRIMERO'

Artículo I.V Amhito territoriu/.-EI presente Convenio es de
aplicación a todos los centros de trabajo de la Empresa. en la
provincia de Jacn. y a los ubicados en el resto del territono na
cionaL

Art. 2." Ambito {un€iona/.-EI presente Convenío regula las
relaciones laborales entre la Coo~ratl\ta del Campo Provincial
(Uteco·JaéOl). Sociedad CooperatlV8 Limitada. y el personal que
en ella presta sus servicios. tanto fijos como fijos de campaña.
eventuales. interinos. etc.. con la sola exclusión de los compren
didos en el artículo 2." del Estatuto de los Trabajadores,

Art. lv AmbilO lemporal.-Este Convenio entrará en vigor a
partir de la fecha de su firma y te~dr~ validez ~ast~ el 31 de di
ciembre de 198-5. Los efectos economlcos se aplicaran desde el I
de enero de 1985. .

Art. 4," Prorrogas y dentlncias.~·E..'¡le Convenio se establece
para una duración de un año. período (;omprendido entre el.1 d~

en~ro de 1985 y el 31 de didembre-~e 1~,85. en que fin::tlJza~a
cualquiera que sea la fecha de su p.ubh(;a(;lon en .el ~(Boletl!1 Ofi
cial del Estado). quedando denunCiado para el sl~U1ente ano. en
el momento .de su firma. :>10 necesidad de (;omunJ(;ación expresa
a la Empresa. ,

Art. S." Lf'gislol'iún slfpJetoria.-En todo lo no previsto en
este convenio. se estara a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral
de Aceites y sus Derivados.. del 28 de febrero de 1974. en ,lo que
no se oponga a lo convenido. Estatuto de los Trabajadores y de
mas di,posil:iones de apli(;ación,

CAPITULO Ii

Ingreso. clasificación personal. ascensos y promociones económicas
Art.. 6." De los Tribunales de exámenes.-Tanto de ingreso

como de promoción. formará parte un representante del pers.o~

naL designado por la Empresa. a propuesta en terna del Cotmte
de Empresa., ... . .

Los AuxIliares administrativos que no hubieran ascendido en
el transcurso de ocho años ininterrumpidos en la categoría. pre
via prueba de aptitud. pasarán a percibir la retribución corres
pondiente a Oficial de segunda administrativo. En tanto no se
produzca vacante del nuevo puesto .ascen?ido de e~te modo,
automático. el personal afectado co~tmuara d~sempenando las
funciones correspondientes a su ant:enor.categorla. .

Los Oficiales de segunda admimstrauvos que no hubieran as..
cendido en el transcurso de ocho años ininterrumpidos en la.ca·
tegoría. pasarán a percibir la retrib~ión correspon~iente a ()Ii·
dal de primera administrativo. previa prueba de aptlt!Jd, En : "n·
to no se produzca vacante del nuevo puest~ aso;:ndldo de .;,,;·,le
modo automático.. el pe~ona( afectado ~ontlnuara.desempenan~ .
do funciones. correspondientes a su' anterior categona. .

Art. 7.0 Programadores.-Los trabajadores .que dura":te seiS
meses vengan desempeñando de fOrma exclUSiva y conun~ada
IrabaJos de programación ·acreditanlID OII!lcicntementc sucalidll<l.
de programadores. pasarán a obtener como·mínimo·1a estelaría,
profesional de Oficial de primera.

Art. 8. o Trabajos de superior e inferior categoria.
1, El trabajador' que real.ice funciones de categoría superior

a la que corresponda a la cate.goría p~ofesional que tuviera r_eco..
nocida. por un períooo supenor a seiS meses durante u~ an~, y
ocho· meses durante dos años. puede reclamar ante la DIfeC':lOn
de la Empresa la clasifi~ación profc;sional adecuad,:\-, ,

2. Contra la negativa de I~ E:m1?re~. y prevIo IQforme del
Comité. puede reclamar ante la Junsdicclon compete~te. .

3. Cuando se desempeñe funciones de categona supenor.
pero no pr~a legal o. co~venci?nalm~nte. el ascenso. el trdb~..
Jador tendra derecho a la diferenCia retnbuU,va entre la categona
asignada y la función que efectivam,ente ~eahce.. , .

4. Si por necesidades perentorta~ O Impre~lslbles de la a,,:U
vidad productiva. el ·empresario precISara destInar a un traba)a..


